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ale la Zuciad de ql4Ataia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No. 206/91, Letra H.C.D_ y la 

Ordenanza Municipal N 069/75; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la citada norma leal se regula, en el 

ámbito de la ciudad de Ushuaia, la actividad de los establecimien-

tos comerciales en el rubro "CLUB NOCTURNO O NIGHT CLUB"; 

Que la Ordenanza Municipal NQ 0915/84, prohíbe la habilí-

tación de nuevos establecimientos y el cambio de domicilio de 

aquellos que contaren con la habilitación MunIcipal respectiva al 

momento de la promulgación de la aludida Ordenanza, excepto en los 

sectores de la Ciudad considerados marginales, por aquel entonces: 

Sección. "E", "F" y "G", del ejido urbano; 

Wue en su momento se pensó que con el dictado de la 

Ordenanza Municipal No 095/84, se establecía el marco legal adecua-

do para regular éste tipo de actividades; 

Que aquello, lejos de alcanzar los objetivos propuestos, 

produjo la proliferación de numerosos locales comerciales, que bajo 

la apariencia de otros rubros permitidos, en realidad constituyPn 

centros de actividades toleradas, generando además una total 

deslealtad comercial con quienes si poseen habilitación Munícipal 

acorde a la legislación vígente; 

Que a fin de imponer el orden ante la situación descripta 

el Departamento Ejecutívo, a través de la. Dirección de Habílitacio-

nes y Renovaciones Comerciales, viene irmplementando rigurosos 

controles de los comercios habilitados Pn los rubros "Bar, Cale 

Concert - , además de los habilítados como "Wiskerias con participa-

ción de alternadoras", etc_; procedimientos, éstos, que han dado 

lugar a labrarse una cantidad signifícatíva de Actas de lnfraccion,
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y en muchos casos a. la clausure. del establecimlento; 

Que asimismo, debe tenerse en cuente que con. la expansión. 

demográfica de La ciudad, las áreas que antes se consideraben 

marginales, en el presente constituyen sectores urbanizedos; 

QUe por otra parte, es deber Municipal veler por le 

salubridad de la.. Comunidad, a. trevés de severos controles en cuanto 

a la exigeneia de la Libreta Sanitaría y su actualización perió - 

dica;

Que por lo expuesto, resulte criteríoso proceder a la 

derogación de la Ordenanza. Municipal No 095/84, desregu4ando la 

habilitación comercial en el rubro "CLUB NOCTURNO", quedando 

condicionado su funcionemiento a los aloances de la presente Orde-

nanza;

0.31e de acuerdo con la Ley Territorial NO 236, este Cuerpo 

cuenta. con etribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEj0 DELIBERANTE DE LA. 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

N A 

ARTICULO iç DENOMINASE "CLUB NOCTURNO" a. los establecímlentos de 

divérsiones en ros que, básicamente, se ejecute müstea yfo canto; 

se ofrezcan bailes públicos; se expendán bebidas con o sin alcoho4; 

se realicen o no números de variedades, con o sin transformacion; 

existan personas para. alternar o bailar con ios concurrentes, 

quedando expresamente prohibído incurrir en actos pornográficos.- 

ARTICULO So.- LOS establecimientos comerciales que a la feeha se
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encuentren hahilitados o que se habiliten en el futuro en el rubro 

"CLUB NOCTURNO", en adelante se regirán por las prescripciones de 

la presente Ordenanza,- 

ARTICULO 3o.- Queda prohibádo el funcionamiento de éstos comercios 
hasta contar con la respectiva habillitación y/o autorización 

comercial„- 

ARTICULO 4o.- Queda expresamente prohibido anexar a éstos comercios 

cualquier otro tipo de rubro_- 

ARTICULO 50.- No se autorizaran los locales de ésta naturaleza 

emplazados a menos de doscientos (200) metros a partir de eje de la 

puerta principal de acceso de establecimientos de ensenanza, 

locales de culto y centros asistenciales de salud con internacion.- 

ARTICULO 6o.- No se autorizará el funcionamiento de éstos locales 

cuando exlstan en el predio otras construcciones destinadas a 

viviendas, a menos que las mismas sean viviendas del personal 

relacionado con el local habilitado.- 

ARTICULO	 Funcionaran en locales cerrados y cubiertos, con 

salida independiente e la vía. pUblica. 

1:Qimç a1cal, ppirr,;i pa, 

Este local se ajustará en cuanto se trata de superficie, altura, 

lado mínimo y ventilación, a los locales de tercera clase segUn lo 

estípulado en. el Código de Edificacion, fíjándose la capacidad 

máxima del local confOrme a lo establecido en el Factor de Ocupa-

ción, quedando prohibida la existencia de recintos o compartimentos 

reservados en el interior del local. Si se colocan mamparas, 

, divisiones, las misma no deberán superar el (fl metro de altura 

medido desde el respectivo solado.- 

ARTICULO 8o,- Los locales que brinden espectáculos, deberán contar
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dentro del salón, sin obstacuJizar la normal cárcuiacion del públi-

co, con un escenario, tarima o palco, adecuado para la ejecucJón de 

los números artísticos. En caso de 11evarse a cabo éste tipo de 

actividad, deberán contar además con vestuarios para el uso de los 

artistas, diferenciados por sexo, estando prohibida la existencia 

de camas, sofas, sillones de más un (1) cuerpo o cualquier otro 

mobiliario semejante_ L:s vestuarios reguerírán un área no menor de 

dos (2 m2) metros nuedrados por personas que de ellos se sirvan, y 

su área minima será de cuatro (4 m2) metros cuadrados y de dos (2 

m.) metros de lado mínimo, contando con un lavamanos con conexiones 

reglamentarias de agua (fría y caliente) y desagües. 

Servícioe  sanitariois para et_público: 
a) Hombres: Un (1) inodoro, un (1) mingitorio, un (1) lavabo 

cada cíncuenta (50) usuarins o fracción mayor de diez (10). 

b) Mujeres: Un (1) ínodero, un (1) lavabo cada cineuenta (50) 

usuarios o fracción mayor de diez (10). Después de los pri-

meros ciento cincuenta (150) usuarios, esta cantidad se 

aumentará und. vez por cada cien (100) usuarios subsiguien-

tes o fraccion mayor de veinte 

c) La cantidad de sanitarios aludidos en los incisos preceden-

tes se determina.á en función del "Factor Ocupacional - del 

local, gue resulte de considerar la superfície total del 

mismo por el coefíciente gue corresponda, dividiendo éste, 

cincuenta por ciento (50%) para hombres y cincuenta por 

ciento (50%) para mujeres. 

Servicios sanitarios para el_personal: 

a) Hombres: Un (1) ínodoro, un (1) mingitorio y un (1) lavabo•
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cada. treinta (30) usuarjos= 

b) Mujeres: Un (I) t1J.<11-u-o, un. (I) lavabo cada treinta. (30) 

usuaríos. 

c) Duchas: Una (1) por cada sexo y por cada cinco (5) usua-

Estas cantidades se aumentaran una vez por cada treinta (30) 

usuarios subsíguientes o fraceíAn mayor de ojnen (5). Cuando la. 

cantidad de personal no exceda de díez (10) podrán hacer uso de los 

servicios destinados al páblico. 

De_l_mobltlarlD Las mesas y síilas serán distribuidas al arbitrjn 

del usuario, con la condición de que existan pasillos llíbres, en 

número suficiente, de un (1 m) metro de ancho como minimo, que 

aseguren. la fácil salida y eirculacjón del publico, quedando 

prohíbida la colocaci(Sn de sillas u objetos que impidan el libre 

tránsito,- 

ARTICULO 9d.- Las condiciones de íluminación se ajustaran a lo 

siguiente: 

) En los sectores destinados al públíco, la iluminaclón arti-

ficial no será menor de diez (10) luxes, admitiéndose 

indistintamente el empleo de luz blanca o de cnior. 

b) En los servicios sanitarios, pasillos, escalera 

al local o a sus niveles superjores o inferiores 

iluminación no será menor de veinte (20) luxes,

de acceso 

, etc., la. 

adm5tiendo-

se solamente el empleo de luz blanca. En el momento que se 

desarrollen números artlstidos n variedades en la sala prin 

cipal, se permitírá la dismlnuclón del nivel de l uz que se

Ordenanza Numero: 1183
5/11



Woncejo 2elitelante


de Zudad 9,Uttaia 

determina en el inciso a) del presente Artículo. 

c) La luz exterinr deberá ser blanca.,- 

ARTICULO 100,- Estos locales estarán ídentítdcados mediante un 

letrero colocado sobre el muro exterinr, junto a la puerta de acce-

so vísible desde la vía pública, con ja leyenda "CLUB NOCTURNO-, 

impresa bajo relieve con letra negra, sobre una chapa de bronce de 

las si ;udentes dimensiones: treinta (30) centímetros por quince 

(15) centímetros.- 

ARTICULO llo.- Deberán habilitar una salida de emergencía perfecta-

mente señalizada y contar con los elementos de lucha contra incen-

dios, conforme lo indíque el área técníca de Bomberos,- 

ARTICULO 12o,- Estos establecimientos funcionarán entre las 22:00 y 

las 05:00 Horas, con una tolerancia de treinta (30) minutos para el 

cese total de las actividades_ Los viernes, sábados, días teriadns 

y vísperas de feriados, podrán permanecer abiertos basta las 06:00 

Horas. En ningún caso la másica, asi como todo sonidn nriginado Por 

la actividad de éstos comercios, podrán trascender lns límites del 

local, debiendo encuadrarse dentro de lo establecido en la. Ordenan-

za Municipal No 114/84 (Ruidns Mnlestos).- 

ARTICULO 13o,- Los menores de 18 años de edad tendrán prohibido el 

acceso a éstos establecimientos, aún acompañados por sus padres 

tutores.- 

ARTICULO 14p.- Las personas que se desempenen en éstos locales como 

alternadoras, deberán contar con. la Libreta. Sanitaria que se 

extiende para efectuar éste tipo de actividades, que regula 

Ordenanza Municipal N 1011/92. Así también el titular de la habí-

litación y las personas mencionadas precedentemente, deberán estar
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inscriptos en el registro que a tal efecto llevará la Dirección de 

Habilitación y Renovaciones Comerciales, el que contendrá: 

a) Nombres y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Tipo y número de documento de identidad. 

d) Establecimiento en el que trabaja. 

e) Fecha de alta o baja. 

f) Fecha de arribo a la provincia y a la ciudad. 

g) Datos de la Libreta Sanitaria correspondiente, con indica-

ción de la habilitación otorgada por la autoridad sanitaria 

local. 

La carencia de Libreta Sanitaria o la falta de visación médica, 

inhibirá a su titular para desempeñar sus tareas y obligará al 

titular de la habilitación a prescindir de los servicios de tal 

persona, hasta la regularización de su situación.- 

ARTICULO 15o.- Los titulares de éste tipo de establecimientos, 

deberán comunicar a la Dirección de Habilitaciones y Renovaciones 

Comerciales, dentro de las veinticuatro (24) horas de producida, 

las altas y las bajas de las alternadoras, a través de planillas 

que serán visadas a su presentación por el área Municipal aludida y 

que deberán ser exhibidas en el local cuando el personal de 

inspectores así lo requiera.- 

ARTICULO 16o.- Se deberá evitar el hacinamiento favoreciendo la 

comodidad del público concurrente y su desplazamiento en el inte-

rior del recinto.- 

ARTICULO 17o.- En cuanto al comportamiento de las alternadoras, el 

mismo se regirá por la convención colectiva de trabajo que las
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agrupa, siendo único responsable ante transgresiones de orden 

obsceno, altercados y riñas, el titular de la habilitación comer-

cial quien arbitrará las medidas que sean menester para evitar todo 

tipo de ineidentes. Asimismo no permitírá el ingreso o permanencia 

de ebrios o personas que evidencien estar bajo los efectos de 

alucinógenos, quedando desde ya, reservado al establecimiento el 

derecho de admisión, sin que ello signifique discriminación de 

ninguna índole. Ante el surgimiento de desórdenes, el titular de la 

habilitación o el encargado del local podrán solicitar la presencia 

policial.- 

ARTICULO 180.- Queda prohibida la desnudez de las alternadoras.- 

ARTICULO 19o.- Los Inspectores Municipales, en uso del poder de 

policía, estarán facultados para ingresar a estos establecimientos 

comerciales, a fin de llevar a cabo inspecciones tendientes 

verificar la habilitación de local, las condiciones de seguridad e 

higiene de las instalaciones, el estado de las mercaderías, el 

control de las Libretas Sanitarias del personal, la observancia de 

las normas atenientes a moral y buenas costumbres, y toda otra 

verificación tendiente a hacer cumplir la presente Ordenanza y 

legislación aplicable. Deberán, ante la constatación de faltas, 

labrar las pertinentes actas de infracción y conforme a la gravedad 

de las mismas, estarán facultados para proceder a la clausura 

preventivamente de los establecimientos, de conformidad a lo 

previsto por el Decreto Municipal No 033/89.- 

ARTICULO 20o.- Las infracciones a la presente Ordenanza, se regirán 

por el Régimen de Penalidades vígente.- 

ARTICULO 21o.- Déjase sin efecto las Ordenanzas Municipales Nros.
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U69fib	 09:J/d4, y toda ntra norma quo se. opcmga	 la preefl. 

A -.U.TICUUJ 220,- «í Departament-n .H:jecubive 

presente	 un plazo (..So treirl.ta. (30	 desde la 

ARTTCULn	 - Registrese_	 al Departmente EjeeDtive par	 sv.-3 

promulu,aeton_ Conmpde_ 

ORDENANZA. MUNICTPAL_No j91U  

DAPA_EN	 ORD1NA.MA DE FECHP,: 29-0 7 92 7 

r"?  
JULIO ÚNARES 

SECRETA.R10 
•eNeede OffligiBERANTE 	 ALDO J. DELRIVO 

FresIdente

Concejo Dellberante
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Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

UGHUAIA, 2 NOV 1993 

VIETCI	 La Ordenanza Munici pal NP /185 / c,n , sancionada


por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y 

CONGIDERANDOI 

Que mediante la misma se denomina "CLUD NOCTURNO" a 

los establecimientos de diversiones en los que, basicamente, se 

ejecute música y/o canto, se ofrezcan bailes públicos, se exPen-

dan bebidas con o sin alcohol, se realicen o no números de varie-

dades, con o sin transformación, existan personas para alternar o 

bailar con los concurrentes, quedando expresamente prohibido 

incurrir en actos pornográficos. 

Por ello 

EL INTENDENTE muNicI pnL DE usHunin 

DECRETA 

ARTICÚLO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N9. Nkelb /TJ, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se denomina "CLUB NOCTURNO" a los establecimientos de 

diversiones en los que, basicamente, se ejecute mósica v/o canto, 

se ofrezcan bailes públicos, se ex pendan bebidas con sin alco-

hol, se realicen o no números de variedades, con o sin transfor-

mación, existan personas para alternar o bailar con los concu-

rrentes, •uedando expresamente prohibido in currir en actos 

///.2. 

GUilA HEL DIL UKU4A1 
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,Provincia de Tierra del Fuego


Átártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

pornográficos. 

ARTICULn 22.-REGISTRESE. Comu•iquese á quienes	 correspondá. 

Cumplido. ARCHIVESE, 

DECRETO  MUNICIPAL N2 l(n9

R e. BECERRA 

Secr tarlo de Goblerno 

Mu ic	 dcl Us`mnits 

ES COPIA Fla	
091G19Pkt 

Jt.1 C.) OVANIX) 
Irector 

Despacho General

MunIcIpalldad ae Ushuals
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